
 
NIT. 806.013.999-2 

 
 

RESOLUCION No. ___412_______ 
 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud y se dictan otras 
disposiciones” 
  

 

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 – 6644296 – 6644374 – 6644462. 
Página Web: http://epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co 

 

1 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
AMBIENTAL - EPA CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES, EN ESPECIAL, LAS CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DIRECTIVO No. 64 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Derecho de Petición radicado  bajo el código de registro EXT-
AMC-13-0022645 de fecha 08 de Abril de 2013, el señor CARLOS ENRIQUE 
MOLINA JURADO Identificado con cedula de ciudadanía N° 9.061.830 y la 
señora CARMEN ALICIA VEGA, informaron  a EPA-Cartagena lo siguiente: 
 

• “(…) Que la parte del predio ubicada en la Avenida 2 N° 71-110 Barrio 
Crespo, colindante con los inmuebles ubicados en la Avenida 1 A N° 71-
133 y  en la Avenida 1 A N° 71-137, hace parte del Área total del predio 
(…)”. 

 
• “(…) Esta plantada con frutales, algunos de gran altura y bastante 

follaje por la falta de Poda y mantenimiento. Un árbol de Mango, con 
más de 40 años de edad, que da para los predios ubicados en la  1 A N° 
71-133 y en la Avenida 1 A N° 71-137, es bastante viejo y amenaza 
caerse por las plagas que atacan el árbol tales, como Comején  (…)”. 

 
• “(…) Que EPA como autoridad ambiental urbana debe controlar los 

factores de deterioro del ambiente con el fin de garantizar la 
conservación del patrimonio ambiental (…)”. 

 
• “(…) El EPA puede exigir la Tala y Poda de los árboles siempre y cuando 

esto sea un factor de deterioro del ambiente, con más razón si el riesgo 
es de tal magnitud (…)”. 

 
 
Que mediante Auto Nº 294 de fecha 12 de Abril de 2013, la Oficina Asesora 
Jurídica de este ente ambiental, decidió avocar el conocimiento de la anterior 
solicitud y remitió a la Subdirección técnica de Desarrollo Sostenible, para que 
realicen la visita al sitio de interés y emitan el correspondiente Concepto 
Técnico. 
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, practicó visita de inspección 
al sitio de interés el día23 de Mayode 2013, realizando las siguientes 
observaciones: Al momento de la visita se observó (01) árbol de Mango en mal 
estado fitosanitario (se evidencio la presencia de Comején), el árbol presenta una 
altura de 12m y DAP de 0.70, plantado en el Barrio Crespo Carrera 1 a # 71-133 
en Propiedad Privada.   
 
Que el árbol tiene problemas fitosanitarios en el tallo y sus ramas por la presencia 
de comejen. Sus ramas están sobre el techo de la casa del solicitante, los frutos 
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y las hojas al caer tapan las canales de desagüe, lo que está ocasionando que se 
moje la casa en su interior, las paredes presenta humedad y el Cielo Razo se ha 
deteriorado. 
 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No 436-12 de fecha 
Junio 04 de 2013, en el cual señaló lo siguiente: “(…), Se conceptúa que es viable 
conceder permiso para la Poda de formación, de mantenimiento y tratamiento 
fitosanitario del árbol de Mango.Como este árbol tiene ataque de comején, se 
debe actuar de forma inmediata para erradicar estos insectos, ya que ellos 
forman galerías en la corteza de los árboles, impidiendo el funcionamiento 
fisiológico normal de los mismos, debilitando las partes infestadas, lo que podría 
generar el secamiento y posterior pudrición de los tejidos atacados, como está 
sucediendo en este árbol, por lo tanto para el comején arbóreo si hay un nido se 
destruye y posteriormente se asperja con un insecticida orgánico(…)”, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996. 
 
Que para realizar la Poda, se recomienda realizarla con personal calificado y 
hacerlo con herramientas apropiadas, ejecutarlos con sumo cuidado,  evitando 
causar daños en bien público o privado, debe iniciarse con el corte de las ramas  
secas y mal formadas, disminuir el tamaño de las ramas y  del tallo dándosele 
simetría a la copa, utilizando cicatrizante vegetal en los cortes. Es 
responsabilidad del solicitante cualquier daño que ocurra en bien público o 
privado por efecto de la Poda, igualmente debe contactarse con la empresa de 
aseo el servicio de recolección de los residuos vegetales producto de ella para 
dejar libres de los mismos a la zona verde y la vía pública; 
 
Elsolicitante debe consignar en el banco GNB Sudameris, en la cuenta de ahorro 
No.43300400033-0  a nombre de EPA- Cartagena, por la suma de $11.790.oo, 
por el valor del estudio de Poda de (1) árbol, según las Resoluciones No 009 
Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 de 2005.  
 
 
Que en mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO:Otorgase autorización alseñor CARLOS ENRIQUE 
MOLINA JURADO Identificado con cedula de ciudadanía N° 9.061.830,para 
realizar la Poda de formación, de mantenimiento y tratamiento fitosanitario del 
árbol de Mango.Plantado en Propiedad Privada delBarrio Crespo Carrera 1 a # 
71-133. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la 
ejecución de la Poda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Poda autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
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2.1 Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. 
Ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o 
privado. 

 
2.2 Para la Poda deben iniciar con el corte de las ramas secas y mal formadas, 

disminuir el tamaño de las ramas y del tallo dándosele simetría a la copa, 
utilizando cicatrizante vegetal en los cortes  

 
2.3Contactar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde 
y la vía pública. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que 
ocurra en bien público o privado por efecto de laPoda, e igualmente deberá 
contratar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 
vegetales productos de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 
vía pública. 
 
ARTÍCULO CURTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los ___20 de Agosto de 
2013_______________________ 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 
Directora General EPA-Cartagena 

 

R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 
 Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
P/P MIMV. 


